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Referencia: 2024/19422

Procedimiento: P2 - Preparación, gestión y adjudicación del 
contrato Tipo: Servicios

Asunto: Servicio de ambulancia con dotación de personal para los días 1 y 2 de noviembre, 
con motivo de la festividad de Todos Los Santos, incorporando condiciones 
especiales de ejecución.

CONTRATACION/COMPRAS

ACTA DE APERTURA DE PLICAS DEL PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO 
ABREVIADO, CONVOCADO POR ESTE AYUNTAMIENTO CON MOTIVO DE Servicio de 
ambulancia con dotación de personal para los días 1 y 2 de noviembre, con motivo de la 
festividad de Todos Los Santos, incorporando condiciones especiales de ejecución..

En Molina de Segura, a 28 de agosto de 2024, reunidos en el Negociado de Contratación:

 D. Francisco Hernández Gómez, Presidente de la Mesa de Contratación.
 D. Joaquín García Alonso, Vocal
 Dª. Luz María Meseguer García, Vocal
 Dª. María José Mondéjar Gómez, Secretaria de la Mesa de Contratación.

ACTA DE APERTURA

Datos generales

Unidad de contratación: CONTRATACION

Nº de expediente: SERV-ABR_SP_SMPL/2024000288

Objeto de contrato: Servicio de ambulancia con dotación de personal para los días 1 y 2 

de noviembre, con motivo de la festividad de Todos Los Santos, incorporando 

condiciones especiales de ejecución.

Tipo de procedimiento: Abierto Simplificado (1 sobre)
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Tipo de contrato: Servicios

Fecha límite de presentación de ofertas: 22-08-2024 14:00 ((UTC+01:00) Brussels, 

Copenhagen, Madrid, Paris)

Ppto. base sin impuestos: 3496,000000 €

Apertura del Sobre único

Fecha de descifrado: 28-08-2024 12:10 ((UTC+01:00) Brussels, Copenhagen, Madrid, 

Paris)

Descifrado autorizado por: 

Ofertas presentadas: 1

Detalle de las ofertas:

Nombre del 

proveedor
NIF Fecha y hora de envío Estado

Horas  

Adicionales  

(26 Ptos)

Igualdad (26 

Ptos)

Importe (sin 

imp.)

Ambulancias 

Torreñas S.L.
B30574644

19-08-2024 23:42 

((UTC+01:00) 

Brussels, 

Copenhagen, 

Madrid, Paris)

Admitido 2 horas SI 850 €

A la vista de la clasificación de las ofertas efectuada, la Mesa acuerda proponer la 
adjudicación del contrato a favor de Ambulancias Torreñas, s.l. , con CIF/NIF:B30574644, en la 
cantidad de 850€ exento de IVA, requiriéndole para que en el plazo máximo de 7 días hábiles, a 
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contar desde el envío de la comunicación, presente toda la documentación exigida en la cláusula 
5.7 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Acreditado el cumplimiento de los requerimientos referidos anteriormente, dentor del plazo 
conferido, se acuerda elevar la propuesta de adjudicación al Órgano de Contratación para que 
proceda a la adjudicación del contrato 

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso de alzada 
ante el Órgano de Contratación, que es la Junta de Gobierno Local por Delegación de Alcaldía 
acordada por Decreto n.º 2023004383 de fecha 22/06/2023, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente a la notificación, de acuerdo con lo establecido en el art.121 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Terminado el acto, se extiende la presente Acta, que, como Secretaria certifico.
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